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Valledupar, Cesar, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)    
 

CLASE DE PROCESO: PETICION DE HERENCIA 
RADICADO: 20001-34-089-002-2021-00247-00  
DEMANDANTE: IVAN ENRIQUE RESTREPO RODRÍGUEZ y MARISELA MACEA 
MORA  
DEMANDADO: NIMIA ESTHER MACEA LOPEZ 
 
Pasa al despacho el presente proceso de petición de herencia, bajo informe 
secretarial que antecede, según el cual, se aporta la constancia de notificación 
electrónica realizada a la parte demandada, la cual presenta falencias; sin 
embargo, se advierte que, la señora MACEA LÓPEZ, por conducto de su 
apoderado judicial, presentó escrito de contestación de la demanda.  
 
En este orden de ideas, téngase por notificada por conducta concluyente a la 
demandada señora NIMIA ESTHER MACEA LOPEZ, de todas las providencias que 
se hayan dictado en el proceso de la referencia, a partir de la presentación del 
escrito de contestación, esto es desde el 18 de mayo del cursante año. Inciso 
segundo del artículo 301 del C.G. del P. 
 
Por secretaría, CORRASE traslado a los demandantes con el fin de que se pronuncien 
sobre la excepción previa y las excepciones de mérito propuestas por la parte pasiva, 
para que se pronuncien sobres esas excepciones, aporten o soliciten pruebas. Inciso 
2° del artículo 110 de la norma en cita. 
 
Reconocer personería jurídica al doctor DIELBER ECHEVERRI GRANADOS, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 15.172.510 y portador de la tarjeta 
profesional N° 297.886 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 
judicial de la parte demandada, señora NIMIA ESTHER MACEA LOPEZ y en 
ejercicio de las facultades consignadas en el mandato.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ  
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